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do su actual dependencIa jerárquica de la misma. las funciones 
de Inspector de Leprosería. Equipos Móviles y Servicios Pro
vinciales de la Lucha contra la Lepra. así como las de Jefe de 
la campaúa profiláctica contra la lepra. 

El ~jercicio de estas funciones inspectoras se efectuará sin 
menoscabo de las que tiene atribuidas las Dirección General de 
Sanidad ' y los organismos de ella dependientes. y en particular 
la Inspección General de Centros y Servicios Sanitarios. a la 
cual corresponde ejercer ¡jn todo caso. por su propia naturaleza, 
la máxima autoridad en la materia. 

Lo diso a V. 1. para su conocimi2nto y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

o Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

lVIINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 sobre celebración de 
exámenes extraordinarios de fin de carrera en el mes 
de enero para los' alumnos de las Escuelas Técnicas 
Superiores y de Grado Medio. 

Ilustrísimo señor: 

Es.te Ministerio ha dispuesto que en el próximo mES de enero 
se C€12bren exámenes extraordinarios de fin de carrera para los 
alumnos de las Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio 
a quienes les falten una o dos asi,naturas para finalizar sus 
estudios. no computándose a estos efectos las de Enseñanza Re
li .\iosa, Formación del Espíritu N¡¡.cional y Educación Física y 
Deportiva. 
. La matrícula se realizará hasta ellO de dicho mes y los 
exámenes comenzarán a partir del día 15 del mismo. 

Lo di:so a V. I. para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MIN ,' 

nmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO' 

ORDE.N de 27 de diciembre de 19fH por la que se fijan 
los derechos de Registro que las Compa11ias y Mutuali
dades aseguradoras de accidentes del trabajo han de sa
tisfacer por el año 1961. 

Ilustrísimo seño~: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 del vi:sente 
Reglammto para aplicación del texto refundido de la lesislación 
de . accidentes del trabajo. aprobado por Decreto de 22 de junio 
de 1956. que complementa el D2creto-Iey de 23 de agosto de 1926 
en su articulo 283. elevado a rango de Ley por la de 9 de sep· 
tiembre de 1931, en cuanto se refiere a los derechos de R':'gistro 
que deben satisfacer las entidades aseguradoras de accidentes 
del trabajo. que según dichas disposiciones han de ser fijados 
anualmente por Orden ministerial. 

Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General. se 
ha servido disponer: 

Primero Los derechos de Registro que las Compañias y Mu
tualidades aseguras de accidentes del trabajo han de satisfacer 
por el año de 1961. se fijan en tres pesetas por cada ci2n mil 
pesetas o fracción del total de los salarios que tuvieron asegu
rados en el mencionado año. con los sisuientes mínimos: seis
cientas pesetas. para las Compañías. y ciento cincuenta pese
tas. para las Mt..tualidades. 

Segundo. El ' importe de los derechos de Regístro estable
cidos anteriormente se hará efectivo en el plazo y forma que 

se determinará al ser aprobadas las liquidaciones oportunas. que 
deberán formular las CompaflÍas y Mutualidades. bajo su res
ponsabilidad. ante la Dirección General de Previsión. Sección 
del Seguro de Accid2ntes de Trabajo, precisamente. durante el 
próximo mes de enero. 

Lo di:so a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos, años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que se concede 
el derecho de tanteo, en las subastas de bienes a que dé 
lugar la ejeCUCión de los procedimientos de apremio 
para la exacción de d~bitos por cuotas de la Seguridad 
Social, en favor de los organismos acreedores. 

Ilustrísimos señores: 

El articulo 24 de la Orden ministerial de 7 de Julio de 1960 
establece las normas a que ha de ajustarse la subasta de bienes 
embargados por aplicación del proc<? dimifnto Qe apremio para la 
exacción de cuotas de la Seguridad Social. 

La experié'ncla en la aplicaCión del precepto comentado ha 
venido a demostrar la conveniencia de completar la mencionada 
disposiCión otorgando a los órganos rectores de los regime
nes de Seguridad Social el derecho de tanteo en las subastas 
de bisnes embargados por débitos de cuotas. como garantía de 
que el remate se ajuste en lo pOSible al valor real de los bienes. 

Por las razones Expuestas, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo 1.0 Se modifica el contenido del punto cuarto del 
artículo 24 de la Orden ministerial de 7 de julio de 1960. que 
a partir de la pUblicación de la presente quedará redactado en 
la si:;uit l1te forma: 

«4. Si en la primera licitación no hubiese postores que ofrez
can el cincuenta por cipnto de la tasación. como mínimo. el Ma
gistrado. en el mismo acto, anunciará la inmediata apertura 
de la segunda licitación. sin sujéción a tipo. adjudicándose pro
visionalmente los biones al mejor postor. quien deberá en el 
acto depositar el veinte por cieúto del importe de la adjudi
cación. En este caso. y con suspensión del remate, se concederá 
derecho de tanteo al organismo acreedor. por un plazo de cinco 
días. El deudor. en el mismo acto. podrá liberar los bienes abo
nando las responsabilidades del apremio.» 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmos. Sres. DirectOres generales de Previsión y de Jurisdic
ción del Trabajo. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que se dictan 
normas para la apliuación del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo. 

llustrísjmos señores: 

AprObadas por el Consejo de Ministros del pasado dia 3 de 
novi2mbre las normas de aplicación del Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional de Prot~cción al Trabajo, previa la . propuesta 
formulada. en su momento, por el Patronato. para la realización 
de lo dispuesto en las mismas. éste acordó que por la presi
dencia del ,Patronato, asistIda por la Secretaría. como órgano 
ejecutiVO del mismo. se llevase a cabo tal cometido. 

Al S2r lo regulado por las referidas normas de la competencia 
de este Ministerio. razón por la : que asimismo la Ley de 21 de 
julio de 1960 vino a conferirle' a su titular aquella presidencia. a 
propuesta de la Secretaría. 

Este Ministerio, en uso dz las mencionadás facultades, ha 
dispuesto: 

1.0 Para dar cumplimisnto a la aplicación de lo previsto 
en el Plan de Inversiones del Fondo de Protección al Trabajo 
para formación profesional intensiva de los trabajadores en si
tuación de desempleo o incluidos en movimientos migratorios, 



!J.72 . 4 enero 1962 B. O. del K-Núm. 4 
.4 __ . 

para fdcilitar las mi~Taciones Interiores de los trabajadores y 
sus familias y para la concesión de préstamos a los trabajadores. 
qUe pcrmILan su adscripcion a una cooperativa. de acuerdo con 
lo estableCIdo En el articulo 13 de, la L2Y de 21 de julio de 1960. 
la realización de estos fines se hará efectiva por medio de las 
ayudas que se establecen en las normas que a continuación se 
insertan y en la forma y por los órganos gestores que en las 
mismas se dispone ' 

2;0 Las DirH'ciones Generales de Previsión y de Empleo 
pondrán en ej'ecución las rEf~ridas normas de acuerdo con las 
atrioucionss y cometidos que resp2ctivam2nte les confi~ren las 
mismas. akniSndose si~more su desarrollo y gestión a las dI· 
rEctricES y orLntacioll'::s que el Patronat.o s2ñale. debiendo a tal 
efecto formular ias propuestas y consultas oportunas. que se tra· 
mitarán por la Secretaria del mismo y, en todo caso, dando 
cuenta a la preSidenCIa del Patlronato de cuantas medidas y dis· 
posiCiones hayan de adoptar para la ejecución de lo acordado. 

3.0 . De todas las asis;naClOnE:S qUl' hayan de otorgarse se for
maráll ,los correspondientes exp~di2ntes administrativos. que 
se tramitarán por los órganos gestores. y, previamente a su reso
lución definitiva, el Patronato d€b~rá conocer la correspon
di2ntp propuesta motivada de las circunstancias y cuantía de la 
aSi Inación del Fondo de que se ha de disponer para la ayuda! que 
se trate de otorgar, a los efectos de la vigilancia sobre la 
aplicaCión del Plan de Inversiones. , 

4," En el procedimiento de gestión, sin. perjUicio de las 
atribuciones de los Centro directivos COmP2tentes. la presidenCia 
podrá cursar, por medio de la Secretaria dél Patronato, las ins· 
trucciones que estimé' convenientes para la debida coordinación 
y mejor desarrollo de la ejecución del Plan de Inversiones. 

5,° La SEcretaria del Patronato queda facultada para for
mular a los Centros directivos y or~anismos dspsndLntes de este 
Ministerio las consultas, propuestas y comunicaciones que, de 
acuerdo con la misión encom~ndada al Patronato, sean necesa· 
rias para el mejor cun'lplimimto de su com-:tid,? I 

6.0 Los órganos gestores observarán y mandarán obserV(ar, 
en su caso. las resolucionss y acuerdos del Patronato, asi como 
las emanadas de su presidencia en ejecución ' de los acuerdos 
adoptados por aquél 

' 7.0 Por las Direcciones General.,s de Previsión y de Emol,:o 
se proveerá lo necesario para dar cumplimiento . a la prf'se~te 
Orden, 

Lo que di 50 a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, 11. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961, 

SANZ ORRIO 

Ilmos, Sres. Directores ' generales de Previsión y de Empleo, 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que queda de
rogado el artículo 54 del vigente Reglamento de Trabajo 
en Televisión Española, 

Ilustrisimo señor: 

La ordenación del salario dispuesta por el Decreto 1844 / 1960. 
de 2i de s~ptifmbre, rEclama para su desarrollo y cumplimiento 
integrar cada concspto retributivo en el núcleo homo.~fn?o que 
por su carácter corresponda, con lo que, además de una mayor 
claridad y simplificación, se contribuye a que el salario cumpla 
m ejor sus fineS juridicll-sociales, como contl'aprestación inme

. di ata de la actividad del trabajador 
Tal ocurre con la llamada «participación en beneficios» cuan· 

do ésta viene constituYEndo ,reglamentariamente un concepto sao 
larial más com" devengo régular Y remuneratorio; por ello, re
sulta aconsejabe y obli5ado, como primera medida. se declare 
su verdadero carácter y en consecuencia quede sujeto a la segu
ridad social. Esta ad~cuación. iniciada ya por este Departamen
to resp2cto a al¿:unas actividad~s. debe ext'c'nderse a Tel?visión 
Española, sustitUYendo el sistema actual de abono de una men
sualidad al año por el aumento de los salarios eh un determi
nado porcentaje. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 Queda der01ado el artículo 54 del vigente Regla
mento de Trabajo en Televisión Española, aprObado por Ord·:m 
de 30 de mayo de 1959, y en sustituc!ón' de la denominada «par
ticipación en ben:.ficios» en él establ2ci1a el salario base de las 
tablas correspondientes se incrementa en un 8.50 por lOO, que se. 

inte¡;ra en aqUél, a los, consiguierites fines laborales y de prevI
sión social. 

Art. 2.0 La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de 
enero de 1962. 

Disposición transitoria,-La «participación en beneficio» de
ven; ada por los trabajadores durante el año 1961 será satisfecha 
de ' acuerdo con el sistE:ma anterior a la pres:mte disposiCión. 

\ . 
Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de Hl61. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1951 por la que queda ds
rOdado el artículc 53 del vigente Re;;lamento de Trabajo 
en Radio Nacional de Espal1a, 

Ilustrisimo señor: 

La Ordenación del salario dispuesta por el D3creto 1844/1950, 
de 21 de s:ptkmbre. r¿clama para su d2sarrollo y cumpIlmknto 
integrar cada conc::pto ret!'ibutivo en el núcleo homogfneo que 
por su carácter corr2sponda, con lo que. además de una mayor 
claridad y simplIficación, se contribuye a que el salario cumpla 
m:' jor sus finss juridico·sorial:cs. como contraprestación. inme
diata de la actividad del trabajador. 

Tal ocurre con la llamada «part icipación en tnneficios» cuan
do ésta vi~ne. constituY2ndo reglamentariamente un concepto 
salarial más como dzvsll , o re ~\:lar y ri'mull2ratorio; por ello, 
rEsulta aconsejable y obli:;ado, como primera IIÍzdida, se declare 
su v€l'daclPro caráct"r y en cons 2. cuencia qu ede sujeto a la se
guridad social. Esta adecuación. iniciada ya por este D:parta
mento respecto a al :;unas activUad :c s, d5b2 extsnders2 a Radio 
NaCional de España. sustituysndo el sL;t':ma actual de abono de 
una mensualidad al año por el de aum: nto de los salarios en un 
detzrminado porcentaje, 

En su virtud, y en uso de las facultad2s conferidas, 
Este Minista:io ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Queda dero:;ado el articulo 53 del vi~ente Re- ' 
glam: nto de Traoajo en Radio Nacional de España. aprobado 
por Oden de 2il de abril de 1959, y en sustitución de la d~no
minada «participación en beneficios» en él establ:cida el salario 
base de las tablas correspondientes 82 incnmsnta en un 8,50 
por 100, que se inte:;ra En aquéL a los consi5uientes fines labo
rales y de preVIsión sochl. 

Art 2.° La presente Orden surtirá efectos dssde el dia 1 de 
enero de 1962. 

Disposición transitoria.-La «participación en beneficios» de
ven'rada por los trabajadores durante el año 1961 será satisfecha 
de acuerdo con el sistema anterior a la presente dispOSición. 

Lo que comunico a V. l. para su conqcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961 

SANZ ORRIO 

limo, Sr. Director general de Ordenación del TrabajO. 

MINISTERIO DE iNDUSTRIA. 
ORDEN de 30 d e noviembre de 1961 sobre s;tllación ael,. 

ministrativa del personal técnico del Servicio Minero 
y GeolÓlico de la Di rección Gmeral de Plazas y Pro
vincias ·Africanas perteneciente a los Cuerpos de In
.qenieros o de Ayudantes de Minas. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con la propuesta de 13 de noviembre úl
timo. de la Dirección' General ele Plazas y Provincias Africa
nas, recogida en el informe favorable de la Dirección General 
de Minas y Combustibles qe 25 del mismo mes, en el sentido 
de que a los Ingenieros y Ayudantes de Minas de los respec
tivos Cuerpos que se hallan destinados en el Servicio Minero 
y GeológiCO de la Dirección General primeramente citada, se 
les aplique lo dispuesto en el articulo 30, apartado bl, del De
creto de 22 de septiembre de 1955, Reglamento orgániCO del 


